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Pm medio del cual se fusknan los acuerdos 23 del 10 de stianbre de 1999y 32 del 9 de noviembre del
mismo año y se hacen algunos ajustes-

.
EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE FEREIR.A. en uso de wa
atribuciones legales, y

CONSIDERANDO

plan de estudios del Programa de Tecnología Indurial.
Que el Consejo Acad&nico mediante acudo23 del 10 de aaptinbre de 1999, aprobó la modificación al

Que igualmente el Casejo Acadénico mediante Acuerdo 32 del 9 de novinbre del mino año, realizo
algunos ajuste al plan de estudio s de dicho programa.

Que se han venido presentado dificultades de intoyetación y administración del plan de estudios en
razÓn a que se ccineticu algunos mees en la codificación en lo requisitos y en la cTnisi&i al no incluir
dos (2) cursos inglés y dos (2) sninarios que se hablan presentado en la primera prcpuea

.

Que ccii base en lo antenor d Ccrisejo Acadénico en sesión celebrada el di. 26 de abril autorizó la
futión de loe des (2) acuerdos en el presente, subsanando desde luego las dificultades administrativas
presentadas en el manejo del programa.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar la fusión de lo. acudos 23y 32 de 1999 cespondientes al plan de
eudios del programa de Tecnología Industrial¡ adscrito a la Facultad de Tecnología, ecu sus respectivos
.jues, el cual quedará de la siguiente mana;
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.

SEGUNDO SEMESTRE

16215	 5 MatnátjcasJj
23202	 2 Temías Organizaciciaj

y Adminjratjvag
16253	 2 Dibujo II (FI.)
23233	 3 InvestigaciónDiagnóstica
23273	 3 Catabilidad Ga1
23282	 2 Etica
162A0	 O IngIéII

TOTALHC 17
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TERCER SEMESTRE

	

23383	 3 EadfticaI	 3	 16215*	 2	 1

	

23393	 3 Cai,tnjato O jzaCITO	 3	 23202*	 2	 1

	

23375	 5 Métodos yTiçoa	 9 23202-16253*

	

16223	 3 AIg€braLineal	
233A35	 5	 4

4	 3	 1

	

233A3	 3 Sienas de costeo	 4	 23273	 2	 2

TOTALHC 17

CUARTO SEMESTRE

	

23453	 3 Ecactnf a GewaI	 4	 40 H C.	 3	 1

	

23463	 3 AdministraMín de Salarkw 	 3	 23383	 2	 1

	

16392	 2 Constitucién	 3	 45 Ii. C.	 3	 0

	

23483	 3 E*adidíca 	 4	 23383	 2	 2

	

23472	 2 Ncrrnalizacic5n y Medidaa 	 3	 23375*	 2	 1

	

234A3	 3 Progran-iacj&i Lineal. 	 4	 16223	 2	 2

	

23403	 3 Llat~cas Financiera	 4	 233A3	 2	 2

	

234C0	 O 3nunarjo Gcidn Tecnológica 3 	 2	 1

TOTALHC 19

QUINTO SEMESTRE

	

23503	 3 Tna»Ecc,nÓ Colctnbjanoe 	 3	 23453	 2	 1

	

23532	 2 Adminira. del TaleigoHurnano 4 23393.23463*	 2	 2

	

23542	 2 IcgialaoiónLab.J	 3	 16392	 2	 1

	

23583	 3 Control de la Calidad	 4 23472.23483*	 2	 2

	

23593	 3 Abn& de Operacioneo 1 	 4 234A3.23375	 2	 2

	

23573	 3 Preparación de Proyectos	 4	 234A3	 1	 3

	

23523	 3 Contabífidad Fínanciera	 4	 23403	 3	 1

	

235A0	 O SeininarioCcraexto	 3	 2	 1

TOTALHC 19
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SEXTO SEMESTRE

23682	 2 Desarrollo 3otjble
23672	 2 Salud Ocupacional
236C3	 3 Mercados
23692	 2 Gitn de la Calidad
236D6	 6 Trabajo de Grado
236A8	 8 Admón, de Operaciones U

TOTAL HC 23

3	 23503	 3	 0
3	 7SHC	 2	 1
4	 23483*	 3	 1
4	 23583	 2	 2

23573
11	 23593.23573*	 5	 6

significa haber cursado con ncta mayor o igual a 2
8 significa simultánea ó haber cursado con neta mayor o igual a 2

Para graduarse el eatudiante debe tanar dos cursos de inglés y dos seniinarioe (Geatión Tecnológica y
Ccmtextc las calificaciones de edo. cursos serán cualitativas)

PARAGRAFO nuevo programa entró a regir a partir del segundo socrc de 1 999, para los alumnosque mgresaron a primer aame*re.

ARTICULO SEGUNDO Los alumnos que hayan cursado y aprc%ado las aatgnaturag de inglés1 e InglésII con número de aditcs1 sólo se tendil cano neta cai cero réditc

ARTICULO TERCERO Para los alumnos del plan de ~04 anterior, las mguiies asignaturascambian de nombre y/o de intensidad ha-aria as[:

pa-	 Logfatica	 (3h)*
Adminigraci& del Talento Humano (4h)

• Tiempos	 (4h)**
•	 Cctnpertamniento OnzacacriaJ 	 (34)

A&nmimración de Salarios 	 (3h)3egwidadlnduetrial 	 (3h)	 Salud Ocupacional	 (3h)

"Se a-ca la asignatura 236B2 Logftica de 2ILC con intensidad ha-aria de 3 ha-u y cano requisito 65lIC., la intensidad hcrarié le diatribuye así: H.T. 2 y H.P 1.

*Se crea laasig .a 23342Tienpos de2H.C,, conuna irsidadhaade4 horas yo
requisito 23243 Mtodoa

ARTÍCULO CUARTO: Nainas de transici& Pera los alumnos del suni-e en transición (el último
del plan de eudios anterior, es decir los matriculados pa- primera vez en el primer sneata-e de 1999)
algunas asignaturas cambian de nanbrey/o de intensidad ha-aria uf;

Almacenes	 (2b)
Rehaondales	 (3h)
TienpcsI (4h)yTiamposli	 (3h)
Sicología Induetrial 	 (3h)
Evaluación de Oficios	 (3h)

Sicología Industrial
Programación de Canputadce-es
Control de Calidad
Humanidades 1
Evaluación de Oficios
Seguridad Inrial
Inte'pratación de Planos
Organización Induifrial
Técnicas de Ccwiuiicacjón
Principios de Aáninjeta-aci& (2h)
TiençosI(4h)y Tiempos n (3h)
CczatcII(4h)ycogosu 	 (4h)
Tecnctalla-I (4hs),yTecnctaller II (4h)

Por Ccrnpa-ta,nieno Organizacionaj
• Informática
'	 Control deis Calidad

Desarrollo Seniblc
I	 AdrninjatracjóndeSalarios
•	 Salud Ocupacional

Dibujofl
Inb-oducci&i a la Teaiologfa

•	 TrlaInvetjgjva
1 Tea-fu Organuad& yAdm& (4h)
1 Tiempos**	 (4h)
• Sietanas de Co~	 (4h)

Ncrmaljzaci&i y Medidas	 (3h)

,A
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ARTICULO QUINTO: Los alumnos que al terminar el primer aemelre de 1999 tengan pendiente la
uiguetura Tianpos I  Tianpoa uy los que ya vieron Tiunpcs 1, verán Tiempos cm 2 cráditos, 4 horas
semanales y código 23342, la intensidad horaria se distribuye sal: RT 2y H.P 2y con requisito 23243.

Los alumnos que ya vieron Tiempos I. podrán matricular Producción 1.

Los eaudi entes que pierdan Organización Induatrial, dd,aln mstncular en el segundo serneare de
1999, Introducción a laTeaiologlay luegomatiiaularánTecrlas OrganizaaaleeyA&ninigraci&L

Quienes pierdan Contabilidad General - Código 23133 que actualmente tiene 5 horas sananales,
matricularan Contabilidad General - Código 23273 del programa nuevo que cuenta con 4 horas.

* Los eatudiantes que pierdan Técnicas de la Comunicación - Código 23103 matricularán Tecxia
Inveligativa - Código 23181.

ARTICULO SEXTO: Loa alumnos que el eegimdo saneatre de 1999.

*pj	 Costosl código 23253 deberán esperor 	 deSistanas de Costeo código 233A3

Quienes pierdan Técnícto de Pcrrnadón código 23222, verán un creo dirigido cqccial de eta
asigoatira

* Si pierden Interprdacidn de Planos - Código 16283, rnatriailwán Dibujo U (1.I) Código 16253

ARTICULO 'riMO: Loa alumnos que en elprimar saneare de 2.000

Pierdan Tntaller 1- Código 24313, verán un c'.reo dirigido especial de eta asignara

3i pía-dm Cotosfl, - Código 23323 verán en el segundode2.000Sistemas deCoeteo- Código 233A3.

Si pierden Programación de Ccsnputadcies- Código 23363, matricularán Inflormática - Código 23154.

* Si pierden Etaditica- Código 23353 (4hcta) matricularan Etadftica 1- Código 23383(3 hcva).

* Si pierden Principios de Administración,- Código 23332 verán Tecrias Organizacicziale. y
Administrativas - Código -23202.

ARTICULO OCTAVO: Los alumnos que en el segundo saneare de 1000.

• Pierdan Teax.taller U- Código 24423, verán en el primer aanctre dc1001, Normalización  y Medidas
- Código 23471

Si pierden Electricidad Industrial - Código 23412 matricularán un curso dirigido especial de eta
asignatura.

ARTÍCULO NOVENO: Los alumnos que el primer sanare del 2001

• Pierdan mantenimiento industrial - Código 24642, verán im curso dirigido especial de eta asignatura

• Sj pierden humanidades 1- Código 16172, verán Desarrollo Sostenible - Código 23681
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ARTICULO DECIMO: Los alumnos que piedanper segunda ocasión una asignatura de las mencicsadaa
&tnate (artículo. 5,6,7,8 Y 9), tendrán que aoog-i al plan nuevo, para lo cual se sndaán a un
estudio de acreditación pa parte del Ccsnité Curricular de la Escuela de Tecnología Industrial.

Igual tratamiento tendrán loe alumnos que por alguna circunstancia se retrasen o reingresen en el
programa actual.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Daroganse los acudos 23 del lO de eeptienbre de 199 y32 del g
de novien*re del miano MIo.

la	 1	 Publíquese y

Dada,),eira hoy:

L dente
CARLOSÇj?3O ZULUAGA ARANGO
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